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16 servtdwnbre de paso en las condi-c1onea. aJ.oance y limítac1o
nes que establece el Reglamento de 1& Ley 1611966, aprobado
por Decreto ll819/1968.

Barcelona. 15 de abril de 1969.-,EJ Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-4.233-C.

RESOLUOION <le la J)ajegucÍÓ1l PfVllinc¡jql <le ,II"r·
celO114 por la que sea~ 11~ t" lOtIli4lld
pública en concreto de la l.nstaladón el~ctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente ln
eoado en ~sta Dele¡ación Provincial, a instancia d~ cFt,terzaB
E;léctrlcas de oatalUl1\l, S. A., con damlclll0 el' liIarQO~ pJs..
za de Catalu(la. 2 el' soUelt~ de all~ para. l\l~
lación Y declaración de ut1l1dad pública a los ef~~ 4e la
1IIlposicibn de servIdumbre de paso de la instalación e1éctr1ca.
cuyas características técnicas prineipales son las siguientes:

PAMS/ce-l5323/64.
Origen de la Unea: Apoyo 23. l~ san Andrés de la BarcfV

Mollns de Rey.
Final de la mJsma: E. T. «'l'orrueU....
Ténnlno municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
LongitUd eu kJ16metros: 0,204.
Conductor: Cobre; lO milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyoS: ;Madera.
EstaelÓft tramtonnadora: 10 KVA., 11/0.~.127 KV.

Est.. DelegaelÓll Provincll'!, eu eumpllmJent-Q de lQ Qlspue&
to en los Decr.,t.Qs 2617/1969 Y 2619/1lJ6(l, @ 20 de ~;
Ley 10/1969, de 18 d. m"'l'ZQ; DeCNto l~/lll$'1. de ll2 de JIIllo;
Ley de 24 de noViembre ele 1939 y Reglamellto de L!I)OM ll;lée
trlcas da Alta TenslÓll. de 23 de febrero de 1lw.l (modlflca(jp
por Orden minimeriftJ. de 4 ele enero de l~). Y Orderi minia
tena.! de 1 de tebret'o de 1968, ha resuelto:

~utorlz~tl' la instalación de la ]~a $Olí~jtª,da y dec1,, arar 111
utilidad publica de la misma a los efectQs de la 1J;nPQ.J1d.,(in de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcQ,nce y UmJta,elo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1fl68, am'Qbado
por Decreto :l'l1911~.

BJl;reelona, 15 de abril d~ 1969.-El Delegado provincial, V. <;le
Buen Lozano.-4.232-C.

RESOLUCION de la DelegaelÓf< PrQVinci~1 ~ 13ar
eelona 'fJOf' la que se autoriaa y l:kclara la y.tiUdM
pública en cV1tcreto de la tnstalactáneléctrlcQ. qve
se cita.

Oumplldos los tn\Init<ls ~lamellto.ri.. en el expediente In·
coado "" esta De1egaelón Provin<'W a instoncla de _ ..
Eléctricos de Oataluña, S. Ae, con domlo1lio "" liIaraelona, pI&
.. @ CataJu6a, 2, en solicltnd de autorización para. la Inlta
laclÓÍl Y declaración de utilide.d pública a loa efectos <le la
impOSición de aervidumbre de paso de la instalam6n el6eti'ica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PA?Ie/~Ili323/fI4,
0rI_ de la linea: Apoyo 19, linea a E. T. «HQI'11Q Moli"...
Final de la misma: E. T. «Tarruella».
Término municipal a que afecta: Pallejú.
Tensión de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 1,761.
Oonductor: Cobre; 10 mlUmetros cuadrados de sección
Material de apQyoa: Madera,
EstaclÓll tramtormadora: 10 KVA, 11/0,220-0,12'1 KV.
Esta DelegalliÓll Pl'O'IÚ1Cial, en __llmleuto de lo d1opues

to en loo Decretos 261711968 y 2611/111I6. Ce :10 de oetubre;
Ley 1011969, de 18 de mA1'llO; Decreto 1~/1911', de 22 de~
Ley de 24 de !WVl0lrl!>l'e de 1939 y Reglamento de Lfneu
trleaS de Alta Tensión. de 28 de febrero de 1918 (modIflClA(\O
por orden lninl_ de 4 de enaro de 1ll65). Y Ordeu minia
terlel de 1 de f.b......., de 1968, ha re>Ue1to:

Autol'iZl\r 1.. instalación de la _ aol!clta<!a y declarar la
utlUela<! llúbli"" de la mla!na a loo ef_ de la lmpoalcján de
l. _dnmln'e de _ eu las c<lI1diel_, sJcance y _
nes que establece el Reglamento de la ÜlY 101l966. aprobadO
por Decreto :l'l1911l116.

Bare<tlona, 1li de abril de 19611,_ Delttra<lo provincial. V. de
Buen Lozano.-4.231-C.

RESOLUCION d. 1" l)e1ogaQi<m PrOillneitú de llar·
celona por la que se autoriza y declaro la vjtlCdad
pública en concreto de la .instalación eléctÑCG Que
se cita.

Cumpll(jOS lOS trlimlt<ls regl_tarlOS en el e¡¡pedlelllo In·
coado en esta Del~Óft PrOVincial a Inst_la de ~as
EléctricM de Catalufia. S. A.», con domlcll1o en Barcelona, pla-

la de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacion para la insta
lación y d~c1ón de utiliqact pública a los efectos de la
lmpoe1oián de Be1'Vidumbre de paso de la instalectÓB eléCtriea,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMlil/ee-1632l1/64.
Origen de la línea: Apoyo S, linea a E. T. ({Cantera Molino.
FInal de la _a: E. T. «Doloml.....
TérJftinLl municipal a que afecta: Pallejá.
TensiÓll de _010: 26 KV.
LQuaitud en kllámetros: 0,136.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
MaW1a1 de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KV A., 25IO,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspUe&
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre:
~y 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de Julio;
LIt)' (le 24 de noviembre de 1939 y l\qlamento de Lineas Eléc·
101.... de Alle, Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado
"or orden mint8tel'ial de 4 de enero de 1965). Y Orden minis·
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

,
AUI<>rlzar la installWiÓll de la linea a,eJlCltada y dec)(l)'ar la

utUl(jll4 pqbllea de la _ a los efe<:!<¡o; de la l¡p.poslclQn (je
l. servla1!rol1\'e de pa§9 ~ 11\$ con(jlc\on'l'l alC!'1lCI' y 1lp¡11M1q
n". q¡¡e ~l~ce el l'I<eglamento de la loeY 10/1~, aPNba4<>
por~~191l96l1,

"lIiQ0191!I. l~ d, abril de 19<19.-;El ~legadO pr9Vlnllial, V. <te
Buen ~".-4.-c.

RESOLUCION de la Dglegaef6n Prov,4ftcjal ~fcr~d
celona por la que se autorlzQ ti 46cl4ra la u .
pública 'en concreto de la insúl14efÓft eléctrlea que
se cita.

Cumplidos los tl'ámite& l'6g1amentartos en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinoiaJ. a instancia de dUtrZas
Eléctricas de Cata.lufi..a, S. A.», con domioUio en BaroelG11&, pla
za de Oatall¡ña, 2, en solIcitud <;le autor1>aclón para la !¡¡sta·
laeIÓll y deeI_iiln de uti1lcl04 p(ibllea a los ~ctoe de la
lJJ)JlCielclÓft d. se!'Vldgmbre de p_ de la In~alaclQn ~ce.,
C1lYf'S ea~istlcas téenlea8 l'rlncipa16 son las simientes: •

PAllS/~IilI23/64,
~ de 11> lm.a: Apoyo 2, variante linea San~ de

la Barea-PalleJá-Mollns de Rey.
P1n&1 de la mtsma: E. T. eGumara».
'Nnnino m\miclpal a que afecta: Pallejá.
TeBa1ón de 8e!'V1ci6: 11 KV.
Lontltud en kIlámetros: 0,004.
Conductor: Cobre; 35 milimetros cuadrados de sección.
Matel'lal de a~oa: Me<leTa. '
Estación transformadora: 100 KVA., 11/0.22().,(),1J'1 KV.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966. de 20 de octuBre;
!<q, 10/1966, de 18 <te marw¡ lJeel'eto lTll\/lll$'1. <;le" 22 de julio;
~ de 24 <;le llQV!8lJl~ @ 183ll Y ~l_to de LIneas Elée
trleaa de Alta l'onl\4n,@23defObt<>rp<;le,lil41l(modiflcado
por Orden mInlsterUt1 de 4 de enero de 1965). Y Orden min1s
terial de 1 de febrero de 19&8. ha resuelto:

Aut.orlf.l\r la instl¡l¡¡,elón de 1.. llneª sclleltada y ~JII' la
lltUl<lad Wl!U...@J"a!11lsroaal<>ief_<leJailJijl<OllclllU<le
la s<irv\d1lPl!lr<l de Pl!ll<> el' laa Co¡¡<liclon~ alcalleO y llml.tM!Q.
nes 'lue e¡¡tallle¡;e el Rogla¡p.ento (je la loeY 10{1lJ6(l, aproba4f>
por PeCNto ,:I619/11j66,

BllI'QOlo¡¡a, 10 (je al¡rll de 19C1ll.......¡!il DeJol¡adQ provincial. V. de
Bueu Lozano.-4,22'9'-C,
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-.
to en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre;
Ley lO!l966. de 18 de marzo; .Decreto 1'176/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden min.is
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo.slcl6n de
la, servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de abril de lOOR-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-4.228-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentanos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerz~
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pltt
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizacIón para la insta
lacIón y declaracIón de utilidad pública a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-15323/64.
Origen de la línea: Apoyo 14, linea variante San Andrés de

la Barc~Pallejá-Molinsde Rey_
Final de la misma: E. T. «Seix».
Término municIpal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.251.
CondUctor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 75 KVA.. 11/0,2'20-0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 261711966 y 2619/1966, de 20 de octubre:
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Bey de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L1neas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 194-9 (modificado
por Orden ministerIal de 4 de enero de 1965l < Y Orden minis"
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstalaciÓll de la linea soUcitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, V. df'
Buen Lozano.--4.227-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el expediente lfl
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», cqJ1 domic11io en Barcelona. pIe
za de Cataluña, 2, en sol1citud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidmnbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas princlpale.." son las siguientes:

PAMS/ce-153:.l3/64.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea a E. T «Horno MoHns»
Final de la misma: E. T. «Magma».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,1'17.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA, 11/0,220-0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretoo, 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmeas E1éc~

trieas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftcado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden minis
terial de 1 de febrero -de 1968. ha resuelto:

Autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la
utllidad pública de la misma a los efectOF de la imposldón de
le. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobadO
por Decreto 261$1/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lonno.-4.226-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se rectifica el numero de heotárea.s
en publicación otorgamiento permiso de investi~

gación.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por el presente anuncio queda recti
ficado otro aparecido en el {(B()letín Oficial del Estado» de
fecha 1 de t"ebrero de 1969, por haberse padecido error al con
signar las hectáreas de que se compone el permiso de inves
tigación minera siguiente:

Número· 873. Nombre: «Santa Cruz de Moya». Mineral:
Cloruro sódico. Hectáreas: 2.9tXl. Término municipal: Santa
Cruz de Moya.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cuenca. 2B de abril de 1969.-El Delegado provincial, pOl"

delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. FéUx
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de;.G~
rona por la que se autoriza y declara la utüidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta DeM
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctI1.
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Óataluña, número 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utiUdad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterls
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 50 de la línea a
E. T. Guasch.

Final de la misma: En la B. T. Mas Pere (intemperie,
50 KVA),

Ténnino municipal: Oalonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circtúto.
Longitud en kilómetros: 1,385.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de secctón.
Material' Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta .Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tens1ón y. Estaciones Transfonna
doras de 23 de febrero de 1949 (modliicado por Orden mlniste·
tial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de· la mIsma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Umita·
;,1ones: que establece el Reglament.o de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direcciór. General de la Energia, €Il plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta pubUcac1ón.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado ·provincial, Fer
nando Díaz Vega.-4.534--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincúzl de Lérf..
da por la que se autoriZa y declara la utilidad
publica de la instalaci6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalu.fia., S. A.», domi.
c1l1&da en Barcelona., plaza de Catalufia, 2. en solicitud de auto..
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
públ1ca de la mísma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 261711966 y 261911966. de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. esta
Delegación ProVincial ha resuelto:

Autortzar a la citada Empresa la instalación de una línea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita, cu~
vas caract,enstlcas principales son:

Origen de la línea: ApOYO número 156 de la línea que se di-
rige a Canós.

Terrenos que traviesa: Término municiPal de Figuerosa.
Final de la linea: E. T. «La Pleta.».
Tensión: 11.000 V.
Longitud: 228 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «La. Pleta».
Potencia y tensión: E. T. de 5 kVA., a 11.000/220-127 V.
Referencia: A.-1.156.


